
RESOLUCION

VERSIÓN 1O coDrGo uAEos-Fo-GDo-019 FECHA EDICION: 3010712021

RESOLUCION No.075 DEL 31 DE MARZO DE 2022

"Por medio de la cual se otorga la acreditación y autoriación para impartir
Educación en Economía Solidaria"

El director nacional de la Unidad Aclministrativa Especial de Orgdnizaciones Solidarias
En uso de las facultádes legales y en especial las que le conf¡ere el numeral 9 del artículo 4e del

Decileto 4122del2de noviembre de 2011v la Resolución 110 de 20f6.

CONSIDERANDO:

Oue mediante sol¡citud rad¡cada en la UI{IDAD ADiIINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS el

día 8 de febrero de 2022, por medio del Sistema Integrado de Informac¡ón de Acred¡tación - SllA, el representante legal

de ta entidad COOpERAiIVA DE AHOHRO Y CRÉDlrO DE EDUCADORES DE BoYACÁ - "COoEDUCAooRES

EOYACÁ" con NIT 891801371.8, allegó la documentación para la acreditac¡ón para impartir Educación en Economía

Solidaria.

Oue mediante el Sistema Integrado de Información de Acreditación -SllA el día 4 de mazo de 2022, la enlidad

COOpEHATTVA DE AHOBRO Í CnÉOrO DE EDUCADORES DE BOYACÁ - "COOEDUCADORES BOYACÁ" con

NIT 891801371{, allegó la documentación complementaria, requerida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

oHGANIZACIONES SOLIDARIAS en el pfoceso de evaluación, en cumpl¡m¡ento de lo d¡spuesto en las normas v¡gentes

aplicables al proced¡miento de acreditación.

Oue hecho el estudio de ta documentación presentada por la entidad COOPERATIVA DE AHORRO Y CBÉDlTo DE

EDUCADOBES DE BOyAcÁ - "COOEDUCADORES BoYAcÁ" con NIT 891801371-8, se determ¡na elcumplimiento de

los reouisitos esiablecidos en los artículos 3,4,5,8 y 9 de la Besoluc¡ón 110 de 2016 emitida por la UNIDAD

AOMINISTBATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

Que et artículo 5 de la Resolución 110 del 2016 emit¡da por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

ORGANTZACIONES SOLIDARIAS, establece un lapso máximo de tres (3) años para el ejercicio de la acreditación.

Oue en mérito de lo expuesto:

RESUELVE

ARTíCULO pRIMERO: Ororgar ta acreditación y autorización a ta COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE

EDUCADoRES DE BOYACÁ-. "COoEDUCADOÉES BoyACÁ" con NIT 891801371-8 para impartir la educación de que

fata la Resolución No. 110 de 2016, conlorme a lo expuesto en la pane motiva de esta Resolución

ARTÍCULO SEGUNDO: Los cerrificados que expida la coOPERATlvA DE AHORRO Y CRÉO|TO DE EDUCADoRES

DE BOYACÁ - "CooEDUCADORES BOYACÁ'con NIT 891801371{ sobre educación solidaria deberán mencionar

esta Resolución a partir de la fecha de ejecutoria de la m¡sma, con el s¡guionte texto:

REPUBLICA DE COLOMBIA

COOpERATTVA DE AHORRO Y CRÉDlrO DE EDUCADORES 0E BoYACÁ - "CoOEDUCADOFES BoYACA" con

NtT 89tgot37l{, ACREDTTAOA, AUTORIZADA PABA IMPARTIR EDUCACIÓN EN ECONOMIA SoLIDARIA POR LA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS MEDIANTE RESOLUCION NO

ARTíCUIO TERCERO: Incluir los datos de la entidad autor¡zada y acreditada en esta Resolución, en el registro de

ENtidAdES ACrEditAdAS POr LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.
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ARTÍcuLo cuARTo: La coopERATrvA DE AHoRBo y cnÉolro DE EDUcADoBES oe eoy¡cÁ .
'COOEDUCADORES BOYACÁ" con NIT 891801371.8, se sujetará a lo est¡pulado en los artículos 14,15, 16 y 17 de la
Resoluc¡ón 110 de 2016 exped¡da la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTICULO QUINTO: La acreditación y autorización para impartir Educación en Economía Solidaria aquiotorgada podrá
desarrollarse en todo elterritorio nac¡onal, poreltérm¡no de tres (3)años según lo establecido en elparágrafo l delartículo
5 de la Resolución 110 de 2016.

ARTICULo SEXTO: Notificar esta Resoluc¡ón al represenlante legal de la entidad COOPERATIVA 0E AHORRO Y
CRÉDITO DE EDUCADOBES DE BOVICÁ - "COOÉOUC¡OORE5 AOVTCÁ" con NtT 891801371-8, en tos téfminos
de los artículos 67, 68 y 56 del Cód¡go de procedimiento adm¡nisfativo y contencioso administrativo, siempre que el
interesado haya aceptado este medio de not¡ficación, ¡nlormándole que contra la misma procede el recurso de reoosición
ante la D¡rección Nacional de la Unidad, dentro de los d¡ez (10) días s¡guientes a la notificación de esta decis¡ón.

lnfÍCUIO SÉpftmO: La presente Resolución rige a partir de ta fecha de su notificación.

NOT|FíQUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C.,

RDILLO
Director Nacional

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS

)w
l\4arlon fores Puello

Jele olicina Asesora Jurídica

MadbelReyes Gazón
DirecloÉ Técnica Investigació¡ y planeación
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